
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 213 Martes 8 de noviembre de 2022 Pág. 8394

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

2-
70

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7006 J.JUAN, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
J.JUAN BRAKE SYSTEMS, S.A.U.
MONTAJES Y ACABADOS, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"), se
hace público que el socio único de J.JUAN, S.A.U. ("Sociedad Absorbente"), ha
decidido llevar  a cabo la fusión de la Sociedad Absorbente y sus sociedades
íntegramente participadas J.JUAN BRAKE SYSTEMS, S.A.U. y MONTAJES Y
ACABADOS,  S.L.U.  ("Sociedades Absorbidas")  mediante  la  absorción de las
Sociedades Absorbidas por parte de la Sociedad Absorbente, en los términos que
resultan del proyecto común de fusión de fecha 28 de octubre de 2022.

La  fusión  implica  la  transmisión  en  bloque,  por  sucesión  universal,  del
patrimonio de las Sociedades Absorbidas a la Sociedad Absorbente y la disolución
sin liquidación de las Sociedades Absorbidas, circunstancia que conllevará la
extinción  de  estas.  En  la  medida  en  que  las  Sociedades  Absorbidas  están
íntegramente participadas por la Sociedad Absorbente y que todos los acuerdos
serán adoptados por tanto de forma unánime, la  Fusión se llevará a cabo de
conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 42 y 49 de la LME.

A los efectos de lo establecido en el artículo 43 y concordantes de la citada
Ley,  se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  la
Sociedad Absorbente y de las Sociedades Absorbidas de obtener el texto íntegro
de la decisión de llevar a cabo la fusión adoptada por la Sociedad Absorbente, así
como los respectivos balances de fusión.

Se informa igualmente a los señores acreedores de la Sociedad Absorbente y
de las Sociedades Absorbidas de su derecho a oponerse a la fusión en el plazo y
términos previstos en el artículo 44 de la LME.

En  Barcelona,  7  de  noviembre  de  2022.-  Secretario  del  Consejo  de
Administración de J.Juan, S.A.U., J.Juan Brake Systems, S.A.U. y Montajes y
Acabados, S.L.U, Don José Luis Juan Verdejo.
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